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PERSPECTIVA ESTABLE

Tecate aumenta 

calificación 

crediticia
El municipio celebró 
un convenio de pago 
con Financiera Local 
el 1 de noviembre del 
año pasado

Redacción 
EL ECONOMISTA

HR RATINGS revisó al alza la cali-
ficación de “HR C” a “HR BB-” al 
municipio de Tecate, Baja Califor-
nia, y modificó la Revisión Espe-
cial a perspectiva Estable.

“La revisión al alza de la cali-
ficación obedece principalmen-
te a que el municipio celebró un 
convenio de pago con Financie-
ra Local el primero de noviembre 
del 2017, derivado del incumpli-
miento incurrido por el muni-
cipio previo al cambio de admi-
nistración durante el 2016, donde 
se observó un saldo por pagar de 
7.1 millones de pesos referente a 
un crédito a corto plazo con di-
cha institución”, indica la agen-
cia a través de un comunicado de 
prensa enviado a la Bolsa Mexica-
na de Valores. 

Aclara que la presente califica-
ción incorpora un ajuste cualita-
tivo negativo derivado del impago 
mencionado.

En este sentido, la deuda di-
recta al cierre del 2017 de Teca-
te fue de 176.0 millones de pesos, 
compuesta por un crédito estruc-
turado con Bansí por 157.1 mi-
llones y 18.8 millones de deuda 
quirografaria. 

“Esta última obligación co-
rresponde al convenio de reco-
nocimiento de adeudo por 21.3 
millones de pesos con Financie-
ra Local y en el cual se considera 
una quita de 3.3 millones condi-
cionada al cumplimiento puntual, 
por lo cual se esperan liquidar 18.0 
millones más intereses a un plazo 
de 22 meses, siendo el último pa-
go en agosto del 2019”, explica la 
calificadora. 

La deuda neta como propor-
ción de los Ingresos de Libre Dis-
posición (ILD, participaciones 
más ingresos propios) pasó de 
48.7% en el 2016 a 45.2% en el 

2017. El comportamiento en es-
ta métrica derivó a un incremento 
anual de 12.6% en los ILD durante 
el año pasado.

No obstante, la agencia seña-
la que en línea con el reconoci-
miento de adeudo con Financiera 
Local en el 2017, la deuda quiro-
grafaria aumentó su proporción 
a 10.7% de la deuda total, cuan-
do en el 2016 el equivalente fue de 
4.3 por ciento. 

“De acuerdo con la amortiza-
ción del convenio con Financie-
ra Local, así como a los resultados 
financieros proyectados, se espe-
ra que la deuda neta a ILD reporte 
un nivel promedio de 49.7% para 

los siguientes ejercicios, donde se 
estima que la deuda quirografaria 
se reduzca a 4.2% de la deuda di-
recta al cierre del 2018”, aclara HR 
Ratings.

Por su parte, el servicio de deu-
da en el 2017 del municipio repre-
sentó 5.4% de los ILD, menor al 
nivel de 16.1% observado un año 
previo. Esta dinámica se debe a la 
amortización de la deuda a corto 
plazo reportada durante el 2016. 

DÉFICIT

Tecate registró en el 2015 y el 2016 
un déficit en el balance primario 
que en promedio correspondió 
a 29.8% de los ingresos totales, 
cuando al cierre del 2017 el défi-
cit fue equivalente a 7.1%, como 
consecuencia del crecimiento en 
el ingreso total de 435.5 millones 
de pesos en el 2016 a 534.9 millo-
nes al siguiente año. 

Dentro de los ingresos totales, 
destaca un monto 12.6% mayor 
en los ILD, así como un alto nivel 
en los recursos federales y estata-
les de gestión en el 2017. 

“El gasto total reportó una li-
gera disminución interanual de 
0.9% debido a la contracción re-
portada en la obra pública ejerci-
da durante el 2017, mientras que 
el gasto corriente registró un au-
mento de 4.2% derivado del gasto 
en los capítulos de servicios per-
sonales y servicios generales”, 
destaca la agencia. 
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El municipio reportó en el 2017 un balance primario deicitario equivalente 
a 7.1% de los ingresos totales, cuando en el 2016 se observó un déicit de 
34.5%; lo anterior obedece principalmente a un crecimiento anual en las 
participaciones y en los recursos federales y estatales de gestión, sumado
a una contracción de 32.8% en el gasto no operativo.

2019*2018*2017 2020*2016

-34.5

-7.1 -8.1
-6.0 -5.7

Balance primario de Tecate
(A INGRESOS TOTALES %)

*Proyección.

 La obligación quiro-
grafaria corresponde al 
convenio de reconoci-
miento de adeudo por 21.3 
millones de pesos con Fi-
nanciera Local y en el cual 
se considera una quita de 
3.3 millones condiciona-
da al cumplimiento pun-
tual, por lo cual se espe-
ran liquidar 18.0 millones 
más intereses a un plazo 
de 22 meses, siendo el úl-
timo pago en agosto del 
2019”. 

HR Ratings.

Guadalupe, con 
indicadores económicos
y financieros positivos
Redacción 
EL ECONOMISTA

INVERSIÓN FAVORABLE, deuda 
bancaria baja y positivos niveles de 
marginación social fueron los fac-
tores clave para que Fitch Ratings 
ratificara la calificación de calidad 
crediticia en “BB+(mex)” del muni-
cipio de Guadalupe, Zacatecas, cu-
ya perspectiva se mantuvo Estable. 

La ratificación de calificación se 
fundamenta en sus indicadores de 
inversión que comparan favorable-
mente con el Grupo de Municipios 
Calificados por Fitch (GMF). Asi-
mismo, la proporción de la deuda 
bancaria con respecto a los ingresos 
fiscales ordinarios es baja y la agen-
cia no espera que se adquiera deu-
da directa de largo plazo adicional 
en el próximo ejercicio. También 
considera los niveles de margina-
ción social clasificados como “muy 
bajos” por el Consejo Nacional de 
Población. 

“Por otro lado, entre las limitan-
tes de la calificación están la flexibi-
lidad financiera limitada y volátil, lo 
que se refleja en una sostenibilidad 
débil de la deuda directa de largo 
plazo. Además, el municipio cuenta 
con una posición de liquidez débil y 
el indicador de eficiencia recauda-
toria se encuentra por debajo de la 
mediana del GMF, lo que se tradu-
ce en una dependencia mayor de los 
recursos federales. Al mismo tiem-
po, considera la concentración alta 
en su economía y los balances fis-
cales deficitarios durante la mayo-
ría del periodo de análisis”, explica 
la calificadora en su reporte enviado 
a la Bolsa Mexicana de Valores. 

Fitch indica que la deuda de 
Guadalupe es moderada y su sos-
tenibilidad como débil, debido a 
la generación reducida y volátil 
de ahorro interno (flujo libre pa-
ra el servicio de la deuda o realizar 
inversión). 

La deuda directa de largo plazo 
del municipio se compone por un 
financiamiento contratado en junio 
del 2014 con Bansí por 180 millones 
de pesos y plazo a 12 años que afectó 
50% del Fondo General de Partici-
paciones, con saldo de 174.6 millo-
nes al cierre del 2017, lo que repre-
senta 0.33 veces los ingresos fiscales 
ordinarios. 

“Guadalupe cuenta con un con-
trato de aplicación de inversión pú-
blico-privada que se firmó el 5 de 
septiembre del 2017 con la empresa 
Pounce Consulting para la moder-
nización del alumbrado público por 
un monto de inversión de 125.7 mi-
llones de pesos a un plazo de nueve 
años”, añade. 

“El municipio solicita recurren-
temente adelanto de participacio-
nes para mitigar sus presiones de li-
quidez a fin de año. Guadalupe no 
cuenta con créditos de corto plazo 
ni cadenas productivas”, acentúa. 

FLEXIBILIDAD

Fitch estima que la flexibilidad fi-
nanciera se mantendrá limitada en 
el 2018, ya que el ahorro interno ha 
sido volátil y limitado durante los 
últimos cinco años. 

En el 2017, el gasto operacional 
(gasto corriente más transferencias 
no etiquetadas) creció 15.8% y con-
sumió más de la totalidad del aho-
rro interno (101.1%); del 2013 al año 
pasado, el gasto operacional pre-
sentó una tasa media anual de cre-
cimiento de 8.9 por ciento.
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El territorio cuenta con un contrato de aplicación de inversión público-privada 

para la modernización del alumbrado público. foto: shutterstock

15.8
por ciento
creció el gasto operacional 
(gasto corriente más transferen-
cias no etiquetadas) en el 2017 
y consumió más de la totalidad 
del ahorro interno.


